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FORO REGIONAL HACIA UN NUEVO PROYECTO DE DESARROLLO.

ESTRATEGIA PARA REFORMAR EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

Creo que existe un consenso básico del que debemos partir para plantear la ruta de un nuevo proyecto de desarrollo para México: Sin una economía que ofrezca posibilidades de revertir, en el corto y mediano plazo el acelerado deterioro de la calidad de vida de la población, no podremos pensar en un desarrollo sustentable en el largo plazo. 

En las actuales circunstancias, y después de diez años de la alternancia democrática, es un dilema aún sin resolver. Seguimos frente al mismo reto. Al país le urge crear oportunidades para romper ese círculo vicioso propiciado por el escaso crecimiento económico, que genera desigualdad y pobreza, que a su vez lastran el desarrollo.

Eso nos lleva a plantear al menos dos preguntas torales: ¿Qué debemos hacer no solo para detener, sino para revertir el deterioro de las condiciones de vida de la mayoría de la población? ¿Cuál es la ruta que asegurará un crecimiento sostenido y un desarrollo sustentable a las futuras generaciones de mexicanos?

Las respuestas a esas preguntas nos llevan a poner en primer plano la necesidad de contar con una vigorosa política social que necesariamente tiene que acompañar e ir de la mano con el esfuerzo por volver a crecer. Es una cuestión de políticas públicas específicas, pero también de ensayar una nueva ruta de largo aliento para nuestro desarrollo, aquella que se encamine con firmeza a impulsar las actividades productivas y combatir la desigualdad. 

En la actualidad enfrentamos un doble desafío: El de superar los rezagos históricos acumulados, pero también los estragos generados por la reciente crisis económica mundial gestada hacia finales del 2008; que han puesto a la mayoría de la población en situación aun más desfavorable que la que vivía antes de ella. 

A mediados del siglo pasado tuvimos épocas de crecimiento sostenido y una notable expansión del empleo y la seguridad social asociado a él, con grandes instituciones que aún hoy subsisten casi como muestras de un Estado de bienestar hoy seriamente vulnerado y con instituciones en riesgo. Hablo concretamente del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que son los que atienden a la mayoría de asegurados; aunque existen otros sistemas más específicos de seguridad social como el de las fuerzas armadas, el de Pemex u otros de empresas que cuentan con regímenes pensionarios y de servicios médicos propios para sus trabajadores.

Son esquemas de seguridad social basados en la idea de cubrir riesgos con la formación de fondos de participación colectiva, bajo la responsabilidad del Estado. El acceso a ese sistema de seguridad social está determinado por la condición laboral y, por lo tanto, el pobre crecimiento económico de los últimos años ha afectado la cobertura de los institutos de seguridad social, además de dañar su situación financiera.

Por otro lado, la llamada transición generacional, que ha llevado a aumentar el número de personas en edad de retiro que demandan pensiones y acceso a atención hospitalaria con enfermedades crónicas de alto costo de atención, aunado al incremento de la esperanza de vida, constituye una presión financiera asfixiante para los organismos de seguridad social. Cada vez hay más trabajadores pensionados y menos trabajadores en activo, con el consecuente decremento de las aportaciones a los fondos de riesgo, al tiempo que se incrementan los gastos en materia de salud por el envejecimiento de la población. 

Esa situación ha hecho crisis y exige de acciones de rescate inmediato de las instituciones de seguridad social, como un primer paso hacia la construcción de un sistema único y universalizado de salud y pensiones, que es la solución a mediano plazo.

Para eso tenemos que asegurar un crecimiento económico sostenido que genere mayor empleo, mejor pagado y con acceso a la seguridad social. Si no somos capaces de modificar la situación actual en materia de crecimiento y empleo, eso suena a una utopía. 

En materia de empleo la situación es altamente precaria. No se ha estado en capacidad de crear los empleos que el crecimiento demográfico demandó en la última década. A la par, la tasa de desempleo en la última década promedió el 3.7% de la PEA, y la tasa neta de participación fue, en promedio, de 57.8%. 

Si nos atenemos a los datos del INEGI[footnoteRef:1] en México sólo el 50 por ciento de las personas ocupadas cotizan al IMSS, lo que hace deducir que el otro  50 por ciento de empleados y trabajadores de todo el país operan en la economía informal, con todo lo que implica en precariedad laboral, inexistencia de contratos, subocupación, nulas prestaciones y exclusión de las instituciones públicas de salud.  [1:  INEGI, CENSOS ECONÓMICOS 2009] 


Según las cuentas del INEGI, hasta 2009 en México existían 5 millones 144 mil 56 unidades económicas de todos tamaños en las que se empleaban 27 millones 727 mil 406 personas distribuidas en la industria manufacturera, el comercio y los servicios no financieros, entre otros. 

Por otro lado está la información del IMSS. Según su oficina de registros, a nivel nacional, tanto a nivel urbano como del campo, en el 2009 existía un total de 825 mil 056 patrones  y 13 millones 886 796 cotizantes. En muchos años ese número de afiliados al IMSS se ha mantenido más o menos constante. No ha crecido como tampoco lo ha hecho el empleo formal. Esa es la realidad. Es evidente que la informalidad en el trabajo y la precarización laboral son un obstáculo enorme para la expansión de la seguridad social. 

En el caso específico del Instituto Mexicano del Seguro Social, se ha hablado mucho sobre la inminencia de su quiebra técnica, pero esa alarma se sustenta en valoraciones actuariales del pasivo laboral a 100 años. Por otra parte, las autoridades pretenden disponer de fondos de las reservas del pasivo laboral para financiar los seguros deficitarios de enfermedades y maternidad, sin que exista, hasta la fecha, información suficiente sobre cómo se han aplicado los recursos, y el por qué los servicios del IMSS se han deteriorado tanto. 

Sin duda es importante llegar al fondo de la situación del IMSS y debemos rescatarlo de su situación crítica, si fuera el caso, pero sin duda sería una solución coyuntural y de lo que se trata es de llegar a una solución de fondo del problema de la seguridad social y eso pasa, necesariamente, por una reforma hacendaria amplia, integral y de largo aliento. 

Por lo pronto deberán considerarse mecanismos paliativos, como redistribuir el pago de cuotas entre los diferentes ramos de aseguramiento, y considerar esquemas de establecimiento de cuotas para el seguro médico de pensionados y jubilados, que por ahora no existen. 

Tenemos la experiencia de la reforma a las pensiones del ISSSTE. Esa institución enfrentaba una problemática con opciones más limitadas que las que el IMSS tuvo en 1995. En ese caso no se puede partir del aumento en la afiliación de nuevos trabajadores, pues estamos hablando del crecimiento de plazas burocráticas y en ese sentido la expansión es necesariamente limitada. 

El fondo de pensiones del ISSSTE se basaba en un sistema de reparto, también conocido como de beneficios definidos, en el cual las aportaciones de los cotizantes pagaban las pensiones de los jubilados. La crisis vino cuando el número de cotizantes por pensionado cayó de 20 a poco menos de 4, es decir, en 1975, cuando un trabajador se retiraba, había 20 trabajadores activos que contribuían para pagarle su pensión durante dos años y medio, mientras que en el año 2005 sólo había 5 trabajadores activos para pagar una pensión de 21 años. Esa era la situación al momento de la reforma. 

Para cubrir la diferencia entre los ingresos y las obligaciones actuales y futuras del ISSSTE, se requeriría un monto equivalente a cerca del 50% del Producto Interno Bruto (PIB) del 2005.

La solución, con la reforma, fue crear un sistema de pensiones basado en cuentas individuales en el que la pensión de cada trabajador sería igual a sus aportaciones más los intereses generados durante su vida laboral. El hecho de que el trabajador sea el dueño de su cuenta individual, le ofrece mayor certidumbre de que los recursos ahí depositados no serán utilizados para otros fines y que podrá disponer de ellos sin mayor trámite, además de que en caso de fallecimiento sus beneficiarios podrán hacer uso de ellos. 

El sistema de cuentas individuales contempla dos elementos de solidaridad:  En el primero, el Gobierno Federal le da mayor protección a los trabajadores de menores ingresos al asegurarles una pensión mínima garantizada, la cual con la iniciativa se elevó de uno a dos salarios mínimos. Si el segmento de menores ingresos no logró acumular los recursos suficientes para su pensión, el Gobierno Federal aportará la diferencia. 

 En el segundo caso, se contempla la introducción de lo que se denomina Cuota Social que será financiada por el estado y significa la aplicación de un monto fijo que equivale a aproximadamente 5.5% de un salario mínimo para todos los trabajadores, independientemente de sus ingreso. En materia de las contribuciones se prevé un incremento gradual para llegar a un equivalente de 12.7% del salario de cotización, superando significativamente el 7% que representaba al momento de la reforma  y que era pagado en partes iguales por el trabajador y el patrón. El nuevo porcentaje propuesto, que se alcanzará en su totalidad en el año 2012, estará integrado por una aportación de 6.125% del trabajador y el resto se hará mediante la Cuota Social que respecto al salario promedio de los trabajadores que cotizan en el ISSSTE equivale a 1.5%, más una cuota fija de 5.15%. 

Asimismo, el mecanismo propuesto de cuentas individuales ofrece otro beneficio a los trabajadores en el sentido de que también se podrán hacer aportaciones voluntarias, lo cual aumentará el monto de la pensión al retiro. Lo atractivo del ahorro voluntario es que la ley obliga al estado a contribuir con 3.25 pesos por cada peso que el trabajador deposite, con un límite de 2% de su salario. Esto representa una acumulación de 8.5% del salario del trabajador. Una característica del sistema de cuentas individuales es su libre portabilidad, es decir, los trabajadores podrán migrar entre el sector público y privado llevando consigo los recursos de su pensión sin perder las aportaciones que hayan acumulado.

Las personas jubiladas no se vieron afectadas por las reformas del 2007 y serán los trabajadores que ingresen al sistema después de la reforma quienes estarán obligados a abrir una cuenta individual en la que se depositarán todas las cuotas y aportaciones para el retiro, bajo los beneficios que se mencionaron anteriormente. Para los trabajadores en activo se previeron dos opciones en la ley del ISSSTE; podrán decidir mantenerse en el régimen actual con algunas modificaciones que se irán dando de manera gradual o migrar al nuevo régimen recibiendo un bono de reconocimiento. En el primer caso, las modificaciones previstas se concentran en la edad mínima de jubilación, que eran  de 50 años para hombres y 48 para mujeres. Con la nueva Ley  la edad mínima de retiro se fijó en 51 años para hombres y 49 para mujeres hasta el 2010. Dos años después la edad requerida aumentó a 52 y 50 años respectivamente hasta llegar a los 60 años de edad en los próximos 20 años. Este mecanismo no modifica los años de cotización necesarios para jubilarse actualmente (30 para hombres y 28 para mujeres). 

El segundo caso contempla la entrega de un bono de reconocimiento de derechos pensionarios para quienes decidan migrar al nuevo esquema, mediante el cual se asegura la totalidad de las aportaciones para jubilarse sin afectación alguna. Esta mecánica, que se basa en los artículos 60, 63 y 68 de la Ley anterior, asegura la modalidad de pensión para quienes cumplen con los requisitos. Es decir, una jubilación de 100% para quienes tienen 30 años de servicio, y proporcionalmente para quienes tienen más de 15 años cotizando. El beneficio mayor será para quienes tienen menos de 15 años, que con el régimen anterior no tenían posibilidad de una jubilación. Con este mecanismo, podrán tener los recursos para que al final de su vida laboral y cumpliendo con los requisitos para pensionarse, tengan lo que se denomina pensión mínima garantizada. Para la administración de las cuentas individuales se  creó un órgano desconcentrado del propio ISSSTE, para la consolidación y fortalecimiento de la estabilidad financiera del Instituto, llamado PENSIONISSSTE.

Pese a lo alcanzado, asegurar un sistema de seguridad social sigue siendo un gran reto a futuro. La transición de los sistemas de pensiones en el país ha sido muy prolongada y existe aún incertidumbre sobre los beneficios del sistemas de pensiones, basados en la capitalización individual. Por otra parte, los rezagos en materia de salud son evidentes y sus carencias marcadas. Los ensayos que se han intentado con la implantación del Seguro Popular, son de resultados cuestionables, pues su cobertura se sustenta en la misma infraestructura existente del sistema de salud, generando duplicidades y una calidad heterogénea y dispar en los servicios. 

Sin duda nos hace falta transitar hacia un sistema de seguridad social integrado, con servicio único de salud y un servicio igualmente único en la parte pensionaria.

Según algunas estimaciones, la universalización de los servicios de salud y la creación de una red básica de protección social que incluya seguro de desempleo, requerirían de un gasto adicional equivalente al 4 por ciento del PIB. Es evidente que para hacer frente a esa situación es indispensable e impostergable un aumento en la captación impositiva con una reforma integral del sistema fiscal.    

La carrera demográfica y los nuevos tiempos globales nos sorprendieron con poca capacidad de respuesta y adaptación al cambio. Hoy hemos caído en la aplicación acrítica de las recetas externas que ya mostraron su inoperancia, y peor aún, hemos entrando en parálisis, acompañada de una ineficiente ejecución de políticas públicas que pudieran atenuar los efectos más perniciosos de las crisis. 

Con un crecimiento económico muy deficiente – en promedio 1.7 por ciento en los últimos 10 años-  no solo no se ha atenuado la lacerante pobreza en que viven millones de mexicanos, sino que esta ha crecido. Sigue abierta la enorme brecha de desigualdad en nuestro país, y es claro que el esfuerzo que requerimos hacer al día de hoy es de enormes dimensiones, si en realidad queremos insertar a México en el mapa de las naciones prósperas del siglo XXI. 

Estamos situados como el país de peor desempeño frente a la recesión global reciente, y sus efectos sobre la actividad económica nacional han puesto al descubierto nuestras deficiencias estructurales, que se han recrudecido en vez de corregirse. 

Se trata, en apretada síntesis, de encontrar un enfoque integral que comprenda, necesariamente, la política fiscal, social y laboral, con un Estado que sea capaz de cumplir con sus responsabilidades, con menos privilegios excesivos para unos cuantos y con mercados que funcionen eficazmente, con más jugadores y menos monopolios, con verdadera capacidad de crecer y generar empleos bien remunerados. Un estado fuerte, pero transparente y que rinda cuentas. 

Un Estado con capacidad de hacer realidad un régimen de seguridad social amplio y efectivo, que sigue siendo una aspiración lejana a pesar de que han transcurrido 100 años del inicio de la Revolución Mexicana. 



